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SUMARIO: Obra que cuenta con proyecto ejecuti-
vo, sistematización del río Choromoro en la provin-
cia de Tucumán. Inclusión en el Plan de Obras Pú-
blicas de la Nación y consecuentemente en el
Presupuesto Nacional 2001. Rivas (O). (4.039-
D.2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Obras Públicas y de Intereses
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han con-
siderado el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Rivas (O.), por el que se solicita al Poder Ejecuti-
vo disponga la inclusión en el Presupuesto para el año
2001, de la obra que cuenta con proyecto ejecutivo,
sistematización del río Choromoro, de la provincia de
Tucumán; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la aprobación del siguiente

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1084

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del organismo que corresponda, disponga la
inclusión en el Plan de Obras Públicas de la Nación
y consecuentemente en el Presupuesto Nacional
2001, de la obra que cuenta con proyecto ejecuti-
vo, sistematización del río Choromoro ubicado en
la provincia de Tucumán.

Sala de las comisiones, 26 de septiembre de 2000.

José A. Recio. – Carlos Maestro. – Hugo D.
Toledo. – María del Carmen Linares. –
Benjamín R. Nieto Brizuela. – Ernesto A.
Löffler. – Ricardo N. Vago. – Omar E. Be-
cerra. – Antonio A. Lorenzo. – César A.

Albrisi. – Graciela Camaño. – Horacio R.
Colombi. – María T. Colombo. – Mario
Das Neves. – Roberto R. De Bariazarra. –
Marcelo L. Dragán. – Nicolás A.
Fernández. –Rafael H. Flores. – Rubén
H. Giustiniani. –Diego R. Gorvein. –
María E. Herzovich. – José L. Lanza. –
Miguel R. Mukdise. – Jorge R.
Pascual. – Ricardo A. Patterson. –
Olijela del Valle Rivas. –Luis A.
Sebriano. – Luis A. Trejo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Obras Públicas y de Intereses
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, al con-
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu-
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tada Rivas (O.), creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo
expresan.

José A. Recio.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La importante red de ríos que riega la provincia

de Tucumán, tiene la característica principal de na-
cer arriba de los 3.000 metros de altura y con muy
pocos kilómetros de recorrido llega a la cota de 500
metros sobre el nivel del mar, además de poseer un
régimen con una pluviometría muy despareja, don-
de el importante promedio de 1.200 milímetros de
precipitación anual se concentra en más de un 70%
durante los tres (3) meses de verano. Esto sumado
a una geología particular genera durante el período
de grandes precipitaciones un considerable arras-
tre de sólidos que erosiona la cuenca degradando
suelos, destruyendo obras de arte y afectando se-
riamente la red de canales de riego y las presas de
embalse ubicadas en el curso de estos ríos.

En el caso particular del río Choromoro que des-
agua en el río Salí, cabe mencionar que el elevado
volumen de áridos, que arrastra este afluente du-

rante el período estival, pasa a engrosar el volumen
de sólidos que se están acumulando en el vaso de
la presa de El Cadillal. Este dique está sufriendo un
serio proceso de envejecimiento prematuro como
consecuencia de la falta de sistematización de los
principales afluentes, y puntualmente por el río
Choromoro.

El proyecto previsto para las obras de sistemati-
zación del río Choromoro se encuentra terminado.

Señor presidente, por lo expuesto solicito la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Olijela del Valle Rivas.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través
del Ministerio de Infraestructura y Vivienda, dispon-
ga la inclusión en el Plan de Obras Públicas de la
Nación y consecuentemente en el Presupuesto Na-
cional 2001, de la obra que cuenta con proyecto eje-
cutivo, sistematización del río Choromoro, ubicado
en la provincia de Tucumán.

Olijela del Valle Rivas.


